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prólogo

Basados en el análisis de los casos registrados en los 
últimos cinco años, CONAPEES ha identificado a  los  
entornos digitales como un escenario en expansión 
(particularmente desde la pandemia de COVID  19) que 
convive con los espacios tradicionales y se constituye 
como la herramienta principal de las nuevas modali-
dades que adopta la explotación sexual comercial de 
niñas, niños y adolescentes. 

Abordar este tema se constituye entonces en un 
nudo crítico para la construcción de la política pú-
blica, en razón de la brecha generada entre el de-
sarrollo exponencial de los dispositivos, la masivi-
dad de su uso y la escasa producción académica, 
la complejidad de generar medidas garantes de 

derechos e implementar acciones que amortigüen 
o limiten los impactos negativos sobre la población 
más vulnerable.

Al respecto, en el contexto de puesta en funcionamien-
to de los componentes centrales del III Plan Nacional, 
el presente estudio constituye un aporte fundamen-
tal en la generación y apropiación de conocimiento ( 
donde confluyen la voluntad de la intersectorialidad 
representada en CONAPEES, el apoyo del UNPFA , el 
Instituto de Psicología de la Salud (perteneciente a 
Facultad de Psicología de la UDELAR )  y crea las con-
diciones  para la realización de futuras investigaciones 
que aporten al saber sobre la expresión del problema 
y fortalezcan su abordaje en nuestro país.
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Los hallazgos de esta búsqueda dan cuenta del incre-
mento de oportunidades para los explotadores en su 
vinculación con NNA a en el entorno de las TICs, en la 
captación, en los espacios de explotación, en la pro-
ducción de materiales, en su mercantilización, en las 
posibilidades de pago, así como en el aumento en los 
grados de violencia a menor edad de las víctimas.

Estas complejidades deben ser contextualizadas en 
las interseccionalidades que atraviesan las historias 
de vida de NNA, las insuficiencias de los dispositivos 
institucionales de abordaje y las debilidades norma-
tivas.

A partir de las recomendaciones que señala el in-
forme y particularmente las referidas al área de in-
vestigación, me permito destacar como prioritaria la 
implementación de un estudio de prevalencia a nivel 

nacional que integre los contextos socioeconómicos, 
territoriales, de género, generaciones y de producción 
y reproducción del problema.

A la luz de este trabajo y en diálogo con los objetivos 
III Plan Nacional de CONAPEES, se entiende pertinente 
además,  establecer una línea de trabajo intersectorial 
dirigida al Parlamento, con la finalidad de adecuar las 
leyes vigentes a la nueva realidad de los entornos di-
gitales y se amplíen sus alcances.

         En esta lucha tan desigual, aportes académicos de 
este calibre, fortalecen las líneas de acción necesarias 
para garantizar efectivamente, los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. El trabajo continúa.

Mag. Luis Purtscher
Presidente de Conapees
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Este informe se enmarca en el trabajo conjunto del 
Programa Género, Sexualidad y Salud Reproductiva 
del Instituto de Psicología de la Salud (Facultad de 
Psicología, Universidad de la República) y el Comité 
Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual 
Comercial y No Comercial de la Niñez y la Adolescencia 
(CONAPEES), con el apoyo técnico y económico del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 
El Programa Género, Sexualidad y Salud Reproductiva 
trabaja desde 1999 en la producción de conocimientos 
e intervenciones basada en evidencia en el campo 
 de la sexualidad, el género, la salud, la violencia y 
el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 
con especial foco en adolescentes. Por su parte,  
CONAPEES es el organismo responsable de construir 

una política de carácter intersectorial sobre la proble-
mática de la explotación sexual en Uruguay (Decreto 
385/004). Frente a la falta de información basada en 
investigaciones respecto a las nuevas modalidades en 
la explotación sexual comercial hacia niños, niñas y 
adolescentes facilitadas por las tecnologías, las dos 
organizaciones se proponen sistematizar los avances 
internacionales, a los efectos de poder avanzar en la 
construcción de una política nacional específica.

Este trabajo tiene como objetivo desarrollar una  
revisión bibliográfica descriptiva de evidencia  
internacional sobre el uso de las tecnologías y 
los entornos digitales para la explotación sexual  
comercial de niños, niñas y adolescentes (NNA). Este 

introducción
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tipo de revisiones busca presentar un panorama  
sobre los conceptos útiles en una determinada área 
de conocimiento y tiene por objeto resumir, analizar, 
y sintetizar información ya publicada sobre un tema 
específico (Day, 2005). Con este fin, se indagaron los 
nuevos escenarios que han introducido los entornos 
digitales a los casos de explotación sexual comercial 
y se observaron especialmente las metodologías uti-
lizadas para estudiar el fenómeno. Se relevaron es-
tudios publicados sobre este tema, sistematizando 
sus principales resultados e identificando abordajes 
metodológicos eficaces, con el objetivo de tomar  
insumos que permitan elaborar un estado de situación 
nacional. 

Se accedió al material a través de una búsqueda siste-
mática en los siguientes buscadores académicos: JS-
TOR, SciELO, Scopus, Redalyc, Google Scholar, Timbó. 
Se utilizaron diversas combinaciones de las siguientes 
palabras clave en español y posteriormente en inglés: 

explotación sexual, explotación sexual comercial,  
niños, niñas, adolescentes, infantil, virtual, entornos 
digitales, redes sociales, internet, TIC, online, material, 
abuso sexual, pornografía, venta. Como criterios de 
inclusión se consideró que los estudios fueran publi-
cados a partir de 2010 y que tuvieran foco específica-
mente en explotación sexual. Se realizó una primera 
selección de 67 estudios publicados entre 2010 y 2023 
para, luego de un análisis en profundidad, reducir a 42 
los trabajos seleccionados, descartando aquellos que, 
en su contenido, no reflejaban con claridad dimen-
siones relevantes para el tema de la revisión o que 
no presentaran, de forma explícita, cuál había sido el 
abordaje metodológico empleado (este el caso varios 
ensayos académicos, monografías de grado o trabajos 
finales de posgrado). De los estudios seleccionados, 19 
son documentos de organismos internacionales y 23 
artículos académicos. Puede observarse la distribución 
según año y país de la bibliografía seleccionada en las  
figuras 1 y 2.
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Figura 1: Cantidad de artículos seleccionados según año de publicación.

Figura 2: Cantidad de artículos seleccionados según país estudiado.

}}}
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Se puede acceder aquí a una síntesis de cada  
trabajo revisado y los enlaces a sus publicaciones 

correspondientes.

En este informe se presentan, en primer lugar, un con-
junto de precisiones conceptuales para delimitar el 
fenómeno y sus expresiones vinculadas a los entor-
nos digitales. En segundo lugar, se detallan hallazgos 
consolidados en la bibliografía revisada, organizados 
en 5 ejes temáticos: prevalencia del fenómeno, los 
factores que impactan en la victimización, caracterís-
ticas de los agresores, los modos de interacción en red 
y las estrategias de lucha contra la ESCNNA online. 
Posteriormente se sintetizan las ideas principales que 
aportan estos datos y, a continuación, se presentan 
los abordajes metodológicos utilizados para el trata-
miento del tema, con algunos destaques útiles para 
pensar en la construcción de datos nacionales. Para 
finalizar, se realizan una serie de recomendaciones 
para la elaboración de una iniciativa nacional sobre 
este tema. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1tfIzShWKgmBAnpAx1IvSMO1H7-Nq7eWHbRHmskuiqxg/edit?usp=sharing
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prEcisionEs concEptualEs

Los entornos digitales multiplican los espacios de 
socialización de las personas e incluso pueden vol-
verse, en sí mismos, socializadores (López, 2021). Las 
interacciones en entornos digitales aumentaron y se 
diversificaron exponencialmente en los últimos años 
(en especial desde la masificación de los teléfonos 
inteligentes) y, con esto, aumentaron las posibilida-
des de contacto de NNA con potenciales agresores 
sexuales. Es en este contexto que la violencia sexual 
en entornos digitales contra NNA asume múltiples 
modalidades, involucrando distintos fenómenos que 
se solapan entre sí. Éstos, han sido abordados de for-
ma creciente por la comunidad científica en los últi-
mos años, muchas veces sin distinguir claramente un 
término de otro: grooming, sextorsión, abuso sexual, 

explotación sexual, venta de material de abuso y vio-
lencia sexual a NNA, entre otros (Montiel, Carbonell, 
& Salom, 2014; IIN, 2011). A este uso indistinto de con-
ceptos desde la academia y la legislación se le suma la 
utilización de términos como prostitución o pornogra-
fía infantil para abordar el tema, a pesar de que algu-
nas organizaciones internacionales desaconsejen su 
empleo (ECPAT, 2016). La diversificación de los modos 
en que pueden vulnerarse los derechos de niños, niñas 
y adolescentes a través de la tecnología produce un 
entramado de comportamientos que pueden coexistir 
en una misma situación de explotación, tanto a nivel 
online como offline, dificultando la diferenciación de 
espacios, conductas y modalidades en que se expresa 
el abuso. 
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La evidencia científica que hace foco en las formas en 
que los entornos digitales sirven de facilitadores para 
las situaciones de explotación es reducida, aunque 
existe un creciente interés de parte de la academia y 
las organizaciones especializadas en el tema puesto 
que, cada vez más, se vuelven notables las dimensio-
nes online en las situaciones de explotación (Mitchell 
& Boyd, 2014). No obstante, las nuevas expresiones 
de la ESC en entornos digitales conviven, comple-
mentan y, en ocasiones, se solapan con modalidades 
más antiguas y estudiadas. 

Con el objetivo de abordar las dificultades conceptua-
les mencionadas, se presenta a continuación una cla-
sificación de nuevos escenarios de ESC facilitados por 
los entornos digitales, identificados y sistematizados a 
partir de los hallazgos de la bibliografía relevada. 

En primer lugar, las posibilidades de captación para 
explotación sexual comercial han sido ampliadas 
por los entornos digitales en varios sentidos: a) por 
un lado aparecen nuevos medios, “espacios virtua-
les” a través de los cuáles los explotadores se acer-

can a NNA; b) además, el despliegue de estrategias 
desarrolladas por los agresores son favorecidas por 
los entornos digitales, incluyendo el establecimien-
to de vínculos privados a cualquier hora y posibili-
dades de enviar dinero u otros bienes c) finalmen-
te, los objetivos que persiguen los agresores con la 
captación también se diversifican agregándose, a los 
ya conocidos, otros que son posibles gracias a las 
nuevas tecnologías. (figura 3). En la bibliografía se 
identifican estrategias de captación adoptadas que 
pueden buscar el desarrollo de un vínculo de con-
fianza, promoviendo la identificación del agresor con 
los/as NNA a través del uso de lenguaje similar y la 
empatía, así como a través del ofrecimiento de re-
galos y/o dinero, tanto virtuales como materiales. 
Estas estrategias variarán de acuerdo con el medio 
en que se produce la captación (son distintas para 
redes sociales, salas de chat o chats de juegos onli-
ne) y también varían de acuerdo con el objetivo que 
persigue el agresor cuando se acerca al/a NNA (chat 
sexual, obtener material sexual gráfico, encontrarse 
físicamente con la víctima). 
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Figura 3: Nuevos escenarios de captación para explotación sexual comercial, 
facilitados por los entornos digitales.
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En segundo lugar, se presentan nuevas modalidades de 
explotación sexual comercial de NNA que sólo son po-
sibles a través de los entornos digitales, que generan, 
como ya se mencionó, nuevos objetivos y estrategias 
de captación de víctimas. Esto incluye: a) la obtención 
online y venta de material autogenerado sexualizado 
de NNA; b) la obtención online y venta de material de 
abuso y explotación sexual de NNA; c) los encuentros 
con NNA (captados en entornos digitales) para la pro-
ducción de material de abuso sexual para su comercia-
lización (habitualmente online); d) los encuentros con 

Figura 4: Nuevas modalidades de explotación sexual comercial, facilitadas por los entornos digitales.

NNA (captados por medios digitales) para la explota-
ción sexual comercial de la persona que lo contactó u 
otra; e) situaciones de secuestro de NNA (captados/as 
en espacios virtuales) y explotación sexual comercial, 
en ocasiones transmitidas y comercializadas a través 
de la web (figura 4). Estas situaciones pueden involu-
crar distintas tecnologías, como software de ubicación 
de NNA, medios de almacenamiento, producción y en-
vío de material, salas de chat y livestream de abuso se-
xual a NNA, así como sitios web de difusión de actos de 
explotación sexual de NNA.
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Finalmente, se presentan nuevos escenarios y alter-
nativas para el pago de ESCNNA (en dinero u otros 
bienes). Las formas de pago difieren de acuerdo con 
el destinatario, que puede ser directamente el/la NNA 
víctima de la explotación o un tercero que actúa de 

intermediario entre la víctima y los explotadores (fi-
gura 5). En este último caso, se observa un mayor uso 
de plataformas con tecnología más sofisticada, como 
ser intercambio de criptomonedas, membresía paga 
en plataformas o salas de chat cerradas.

Figura 5: Nuevos escenarios de pago de explotación sexual comercial, 
facilitados por los entornos digitales.
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A pesar de la multiplicidad de escenarios nuevos y 
complejos -que dificultan la delimitación del fenóme-
no-, se observa un creciente consenso en el ámbito ci-
vil y científico sobre el uso de conceptos que engloban 
fenómenos conectados, como los términos: a) explo-
tación sexual en línea de niños, niñas y adolescentes, 
y b) venta de materiales que grafican abusos sexua-
les a niños, niñas y adolescentes. Estos dos conceptos 
buscan reflejar el impacto que tienen los entornos di-
gitales en las diversas formas de abuso y explotación 
sexual infantil y las interrelaciones de estas modali-
dades, tanto por superposición de conductas como 
por polivictimización (ECPAT, 2022; Montiel, Carbone-
ll, & Salom, 2014). Con respecto al primer fenómeno, 
ECPAT (2016), propone la siguiente definición: 

“la referencia a “explotación sexual de ni-
ñas, niños y adolescentes en línea” incluye 
todos los actos de naturaleza sexual co-
metidos contra una niña, un niño o adoles-
cente que tiene, en algún momento, una 
conexión con el entorno en línea. Incluye 
cualquier uso de las TIC a través del cual se 
produce o provoca la explotación sexual 
de una niña, un niño o un adolescente que 
da como resultado o produce imágenes 

u otros materiales que documentan este 
tipo de explotación sexual que se produce, 
compra, vende, posee, distribuye o trans-
mite. Esta noción puede por tanto incluir 
(pero no se limitarse a): La explotación se-
xual que se lleva a cabo mientras la vícti-
ma está en línea (como tentando/manipu-
lando/amenazando a una niña, un niño o 
un adolescente a realizar actos sexuales 
frente a una cámara web), la identificación 
y/o proposiciones a potenciales víctimas 
menores de edad en línea con vistas a su 
explotación sexual (independientemen-
te de si los actos que siguen se producen 
en línea o fuera de esta), la distribución, 
difusión, importación, exportación, ofer-
ta, venta, posesión o consulta de material 
de abuso sexual de niñas, niños y adoles-
centes en línea (incluso si el abuso sexual 
que se representa en el material tuvo lugar 
fuera de línea)” (ECPAT, 2016, p. 31) 

En esta definición, lo comercial es un elemento que 
puede estar o no presente, dentro de un fenómeno 
más amplio. Tanto el uso de los entornos digitales 
como el intercambio de dinero puede aparecer de for-
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ma intermitente a lo largo de una situación de explo-
tación sexual, manifestándose en distintas etapas de 
la situación violencia que puede ser, por momentos, 
en línea, fuera de línea, comercial y no comercial. Por 
este motivo, la distinción entre explotación sexual co-
mercial online y la offline puede resultar ineficaz para 
comprender el fenómeno de forma integral. No obs-
tante, comenzar a observar específicamente de qué 
maneras los entornos digitales vienen ampliando los 
escenarios de captación, formas de explotación se-
xual y métodos de pago de los explotadores, resulta 
crucial para seguir trabajando en la erradicación del 
fenómeno. Respecto al segundo término de consenso, 
en ECPAT (2016) se menciona:

“’Materiales de abuso sexual de niñas, ni-
ños y adolescentes’ se utiliza para describir 
un subconjunto de ‘materiales de explota-
ción sexual de niñas, niños y adolescentes’ 
en que se encuentran representados actos 
de abuso sexual o concentración en la re-
gión anal o genital de éstos. Ambos térmi-
nos se refieren a materiales que represen-
tan y/o documentan actos en los que una 
niña, un niño o un adolescente son explo-
tados o abusados sexualmente. (...) Hoy 

en día, la mayor parte de los materiales de 
abuso/explotación sexual de niñas, niños 
y adolescentes se intercambia, se compra 
y vende en línea, provocando que la di-
mensión en línea de este crimen sea prác-
ticamente omnipresente. En este contexto, 
este tipo de materiales también pueden ser 
denominados como ‘contenido de abuso 
sexual de niñas, niños y adolescentes’ (EC-
PAT, 2016, p. 45-46) 

Este concepto supone una superación del término 
pornografía infantil, ampliamente utilizado en la le-
gislación y en trabajos de organismos internacionales 
y académicos más antiguos. Como señala la defini-
ción, en la actualidad la dimensión digital atraviesa 
completamente este fenómeno.  
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A pesar de las dificultades para su medición, la es-
casa información disponible muestra que, tanto la 
violencia en línea como la prevalencia de la ESC en 
línea contra NNA presentan un aumento en los últi-
mos años (UNICEF, 2020). Se encuentran claras evi-
dencias que señalan un aumento de la participación 
de los entornos digitales en las situaciones de ESC, 
documentados desde el inicio del período de bús-
queda de la revisión. Ya en 2014, un estudio desa-
rrollado en Estados Unidos señalaba que el 69% de 
los investigadores judiciales declararon que más de 
las tres cuartas partes de los casos de ESCNNA con 
trata en los que trabajaron involucraban, de alguna 
manera, la tecnología. Más del 90% de esos investi-
gadores/as opinaban que, cuando la tecnología está 

prEvalEncia dE la Escnna onlinE

involucrada, desempeña un papel muy importante o 
extremadamente importante (60%) en el caso (Mit-
chell & Boyd, 2014). 

La producción y comercialización de material de abu-
so sexual de niños, niñas y adolescentes es una de las 
dimensiones más estudiadas del fenómeno. Esto se 
debe, por una parte, a que es un fenómeno muy ex-
tendido y en expansión y, por otra, a una mayor viabi-
lidad metodológica para el estudio de ese fenómeno 
puesto que deja un mayor rastro digital. Los estudios 
señalan un aumento de la cantidad de imágenes de-
tectadas en internet en la última década, tanto de 
libre acceso como de distribución paga (INTERPOL, 
2020; Ruge, 2018). Los medios a través de los cuales 
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este material es intercambiado son variados: grupos 
en redes sociales, redes peer2peer, acceso anónimo 
en sitios de la web oscura. Estos mecanismos facilitan 
la circulación de este material en distintos niveles de 
internet, con diversos métodos de encriptación, lo que 
genera las condiciones de posibilidad para su detec-
ción (Steel, Newman, O’Rourke, & Quayle, 2020; UNI-
CEF, 2020; ECPAT España, 2020). 

En general, se observa un aumento de la disponibilidad 
de sitios especializados y mercados de compra y venta 
de material de ESC en la web oscura y una intensifica-
ción del uso de servicios de hosting legítimos para su 
almacenamiento, así como programas de afiliación/
recompensas y servicios de pago por primas para su 
comercialización. Se ha constatado también un in-
cremento en los contenidos de video -en desmedro 
de las fotografías- y un aumento de la visualización 
sin descarga ni almacenamiento en servicios de nube 
en línea (ECPAT, 2021; Steel, Newman, O’Rourke, & 
Quayle, 2020). Esto propicia un intercambio de mayor 
escala puesto que, muchos delincuentes individuales 
pueden poseer e intercambiar millones de imágenes, 
con menor posibilidad de detección y sin correr el ries-
go de llevar pruebas incriminatorias a través de adua-
nas o puestos de control fronterizos (ECPAT, 2021). 

No obstante, estos modos de comercialización de 
material de violencia sexual contra NNA entre explo-
tadores extremadamente prolíficos no componen la 
mayor parte del fenómeno. A estos se le suman otros 
intercambios, de menor escala, llevados adelante 
por agresores con otro perfil que usan herramientas 
tecnológicas más rudimentarias y atrasadas tecno-
lógicamente. Este fenómeno se observa con mayor 
intensidad en el crecimiento del registro de sextor-
sión en línea y de la venta de material autogenerado 
compartido por terceros (con técnicas más coercitivas, 
exigencias más extremas, violentas, sádicas o degra-
dantes por parte de los delincuentes) (ECPAT, 2021).

Junto con estos fenómenos conviven otras formas de 
producción y comercialización de materiales gráficos 
de abuso sexual contra NNA, de escala mucho me-
nor, con un público más reducido y con mayor capa-
cidad de pago: el acceso pago a salas de transmisión 
en vivo de abusos sexuales a NNA, especialmente en 
la web oscura, ha permitido la ampliación del mer-
cado de explotación, creándose material a medida y 
bajo demanda (ICMEC, 2018; ECPAT, 2017; EFC, 2015). 
Esta forma de explotación sexual de NNA es especial-
mente violenta y dañina, favorece los entramados ya 
existentes de trata para explotación sexual, permite 
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la continuación de los abusos en el tiempo y la revic-
timización). (Roche, Otarra, Fell, Belle & Rees, 2023; 
ECPAT, INTERPOL & UNICEF, 2022; UNICEF, 2020; IN-
TERPOL, 2020; ECPAT, 2017; EFC, 2015). Por otro lado, 
el perfil de delincuentes productores (más organiza-
dos) y de los delincuentes consumidores (con mayor 
poder adquisitivo) permite utilizar estrategias de en-
criptado más sofisticadas con intercambios más difí-
ciles de rastrear incluido el pago con criptomonedas. 
En este marco, se ofrece también la posibilidad de un 
pago diferenciado según se quiera asumir el rol del 
“espectador” o “director” (encargado de decidir cómo 
se desarrolla el abuso) (Olson & Tomek, 2017). 

Estas modalidades ponen de manifiesto un recrudeci-
miento de la violencia y el sadismo en los contenidos 
de abuso sexual contra NNA, en especial hacia los/as 
niños y niñas más pequeños/as. Los estudios seña-
lan que los contenidos son más gráficos y violentos a 
medida que disminuye la edad de las víctimas que los 
protagonizan (Melto, 2021; O’Brien & Li, 2018). En las 
imágenes o videos, se grafica de forma más explícita 
la violencia cuando los abusos los sufren varones en 
comparación con las protagonizados por niñas. Res-
pecto a la disponibilidad del material, hay mayor pro-
porción de niñas (80,42%) que de niños en el conteni-
do (19,58%) (ECPAT España, 2020). 
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fluencia en la probabilidad de ser víctima son: el abu-
so sexual infantil, el acoso escolar o ciberacoso y/o la  
violencia en el hogar, seguidos de otras formas de  
violencia ejercida contra los/as NNA tanto en línea 
como fuera de línea (ECPAT, 2022; Montiell, Carbonell 
& Salom, 2014). 

Otros factores que favorecen la exposición de NNA 
a una situación de explotación sexual comercial  
online son: complicaciones en las dinámicas de  
reconfiguración familiar, adicciones del NNA o de 
otros integrantes del hogar, ausencia de acompaña-
miento adulto y supervisión en los entornos digitales, 
falta de abordajes de educación sexual integral en los 
hogares y/o centros educativos (ECPAT, 2022; Pere-
da, Codina & Kanter, 2021; ICMEC, 2018). También hay 

Los trabajos que estudian específicamente a las  
víctimas, sus situaciones y características son más  
recientes y escasos. No obstante, de la revisión se  
desprenden algunos elementos bien establecidos en 
relación con los factores que facilitan la victimización 
de NNA en situaciones de violencia sexual y ESC online. 
 

Del análisis de la bibliografía disponible se destaca, 
como conclusión, la importancia de la interrelación de 
victimizaciones para comprender el fenómeno, pues-
to que la tecnología interviene en las situaciones de 
explotación sexual de forma muy variada. Al analizar 
los factores de riesgo que favorecen que los/as NNA 
queden expuestos/as a situaciones de explotación 
sexual se observa que, los factores con mayor in-

FactorEs quE Facilitan la victimización dE nna 
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trabajos que mencionan ciertas conductas en internet 
tales como el sexting, el envío de material sexualizado  
autogenerado y el uso de salas de chat (en especial  
con desconocidos), como comportamientos que  
ponen a los NNA en riesgo de sufrir una situación 
de ESC online (Pereda, Codina & Kanter, 2021; de  
Santisteban & Gámez-Guadix, 2017). 

Ni el género ni la edad son predictores significativos 
considerados individualmente, en comparación con la 
polivictimización de niños, niñas y adolescentes y la 
exposición a distintas formas de violencia en entornos  
digitales y otros espacios (ECPAT, 2022). Por otra parte,  
si bien los/as adolescentes más mayores y las niñas son  
más victimizadas, también los varones son susceptibles  
de sufrir este tipo de agresiones puesto que, son más 
proclives a asumir riesgos; suelen presentar actitudes de 
mayor apertura y exposición online y; encuentran más 
divertido relacionarse con desconocidos en internet  
y lo hacen más a menudo (ECPAT, 2022; de Santisteban  
& Gámez-Guadix, 2017; Montiel, Carbonell & Salom, 
2014). 
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A diferencia de lo que ocurre con las víctimas, en ge-
neral los estudios suelen dedicar parte de su atención 
a los perfiles y características de los agresores. Por 
este motivo hay más información disponible sobre sus 
características que aparece, en diferentes trabajos, a 
lo largo de todo el período relevado y vinculada con 
las múltiples formas de ESCNNA online.

Los entornos digitales ofrecen algunas ventajas para 
los agresores de ESCNNA, lo que propicia que su nú-
mero y motivación aumente. Los estudios señalan que 
estos entornos: a) dan una sensación de un menor 
riesgo de detección para los explotadores (en relación 
con su exposición en persona); b) agilizan el intercam-
bio de dinero u otras formas de pago y; c) ofrecen un 

acceso mucho más amplio a NNA y la capacidad para 
operar en múltiples escenarios y con diferentes vícti-
mas potenciales al mismo tiempo. Este último punto 
es señalado como la principal ventaja de los entornos 
digitales para los explotadores (Hughes, 2014; Mitchell 
& Boyd, 2014). Además, los entornos virtuales pueden 
facilitar la formación de redes sociales de personas in-
teresadas en explotar sexualmente a NNA, que ofre-
cen cierto “apoyo social” a sus miembros y legitiman 
sus conductas, favoreciendo cierta seguridad de los 
agresores (Montiel, Carbonell & Salom, 2014). No obs-
tante, la explotación mediada por entornos digitales 
también genera más elementos para el desmantela-
miento de estas situaciones, debido a la disponibilidad 
de pruebas digitales, el fortalecimiento de las capaci-

caractErÍsticas dE los agrEsorEs
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dades de monitoreo de la policía y la capacidad para 
realizar operaciones encubiertas exhaustivas (INTER-
POL, 2020; Mitchell & Boyd, 2014).

Respecto de las características de los agresores, Mit-
chell, Jones, Finkelhor, Wolak (2011) encontraron que un 
tercio eran familiares o conocidos de las víctimas. Otros 
estudios señalan características particulares de los ex-
plotadores que varían de acuerdo con el tipo de agre-
sión que cometen. Así, los delincuentes que intentan 
obtener ganancias a través de la explotación sexual de 
NNA en entornos digitales (mediadores), son más pro-
pensos a tener arrestos anteriores por delitos sexuales 
y no sexuales, antecedentes de violencia, producción 
de material de abuso sexual infantil y adolescente, co-
laboración con otros delincuentes (incluidas mujeres) 
(Mitchell, Jones, Finkelhor & Wolak, 2010). 

Otro estudio de estos autores señala que, los delin-
cuentes que utilizaron redes sociales en casos de 
explotación sexual comercial eran más jóvenes que 
aquellos que no lo hicieron. Además, tenían más pro-
babilidades de ser solteros, eran menos propensos a 
poseer y/o producir material de abuso sexual infantil 
y adolescente y también presentaban menos consu-
mos problemáticos de alcohol o drogas (Mitchell, Jo-
nes, Finkelhor & Wolak, 2010b). 

Respecto a la vinculación de los agresores con las 
dimensiones online y offline del fenómeno, ECPAT 
(2017) señala que, aquellos que consumen material 
de abuso sexual de NNA son más propensos a reali-
zar viajes para explotarlos sexualmente. Asimismo, la 
evidencia revisada muestra que los casos de ESCNNA 
que involucraron el contacto en redes sociales como 
estrategia de captación, conllevan una mayor proba-
bilidad de resultar en un encuentro cara a cara y, con 
ello, de exposición a situaciones de violencia fuera de 
línea (Mitchell, Finkelhor, Jones & Wolak, 2010). Esto 
refuerza la idea planteada a lo largo de la revisión: las 
agresiones online y offline forman parte de un con-
tinuo y no pueden ser abordadas de forma indepen-
diente.

Finalmente, DeHart et al (2017) señalan que, los agre-
sores con intenciones de agendar un encuentro y/o 
negociar términos sobre costos y prácticas para un 
tercero (mediadores) son más rápidos en solicitar fotos 
de NNA, con menor intercambio de chat y exposición 
de su identidad,en comparación con los delincuentes 
enfocados en desarrollar prácticas sexuales por chat 
o aquellos que buscan planificar un encuentro para 
abusar sexualmente del NNA en persona, que suelen 
ser más pacientes y manipuladores.
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Los entornos digitales multiplican las posibilidades de 
contacto con conocidos y desconocidos y, con ello, las 
interacciones online de niños, niñas y adolescentes con 
potenciales agresores sexuales. Dentro de estas inte-
racciones, los explotadores suelen sexualizar rápida-
mente el tono de las conversaciones: en Estados Uni-
dos, a partir de análisis de chats de archivos de casos 
cerrados, los agresores sexuales demoraban en pro-
medio 10 minutos en pedir fotos a niños, niñas y ado-
lescentes, 12 minutos en mencionar sexo, 50 minutos 
en solicitar un encuentro, 1 hora y 6 minutos en pedir el 
teléfono personal y 1 hora y 11 minutos en iniciar prácti-
cas sexuales en tiempo real (DeHart et al, 2017).

Sin embargo, es importante destacar que en otros ca-
sos -en especial los que persiguen una relación más 

duradera o encuentros físicos-, los contactos pue-
den ser progresivos. En esas circunstancias, las vícti-
mas registran una pérdida paulatina de su capacidad 
de agencia y de su control de la situación. Si bien ese 
“control” no es real, las víctimas relatan haber teni-
do la sensación de tenerlo, en especial en el inicio de 
la relación de explotación. En estos casos, el hecho 
de que la interacción se mantenga online les brindó 
una falsa percepción de seguridad que, en un contac-
to cara a cara, no hubiesen sentido. Sin embargo, los 
agresores despliegan estrategias para ganar la con-
fianza de la víctima, utilizando un lenguaje que les 
resulte cercano, enviando regalos como muestra de 
afecto y realizando otras acciones con el fin de mani-
pularlas. Luego de que los agresores logran el acceso 
a materiales íntimos, pueden desarrollar conductas 

las intEraccionEs En Entornos digitalEs 
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más explícitamente agresivas como chantajes y ame-
nazas (ECPAT, 2022; de Santisteban & Gámez-Guadix, 
2017). A medida que avanza la situación de explo-
tación, esa “situación de control” percibida por NNA 
desaparece, quedando en un lugar especialmente 
vulnerable. Esta vulnerabilidad se ve agravada por el 
hecho de que, en general, los NNA víctimas de explo-
tación o abuso sexual en línea indican que tenían muy 
poco conocimiento sobre los mecanismos formales 
de denuncia disponibles y los servicios de apoyo ante 
estas situaciones. Asimismo, relatan haber sentido 
miedo y vergüenza de revelar su situación debido al 
estigma y adicionalmente señalan que no percibieron 
a los centros educativos como entornos seguros para 
hacer esa revelación. (ECPAT, 2022). 
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La evidencia muestra que la regulación y legisla-
ción protectora ha avanzado en muchos países a 
nivel mundial y regional, sin embargo, esta acción 
por sí misma resulta insuficiente para el abordaje 
del fenómeno (Ruiz, 2017; UNICEF & ICMEC, 2016). 
La detección de las situaciones de explotación se-
xual en entornos digitales es compleja debido, en-
tre otros factores a: a) la utilización de estrategias 
de encriptado por parte de agresores; b) el subre-
gistro de casos por los organismos receptores de 
las denuncias; c) la falta de recursos humanos 
para el análisis de las evidencias obtenidas a tra-
vés de las investigaciones y; d) la desarticulación 
interinstitucional e intrainstitucional (Dedase-Es-
coton et.al, 2020). 

El caso de Filipinas, donde se han realizado investiga-
ciones específicas sobre ESCNNA online y offline, es 
una muestra de la insuficiencia de la legislación para 
combatir el fenómeno. Si bien el país cuenta con le-
gislación contra la ESCNNA, se ha constatado un au-
mento en los casos de explotación sexual comercial 
que incluyen sus expresiones más crudas, vincula-
das a la transmisión en vivo de abuso sexual infantil 
y adolescente. Esto permite observar que, aún ante 
la presencia de legislación protectora, el fenóme-
no requiere un trabajo específico sobre los contextos 
que habilitan el desarrollo de estas prácticas ilegales 
(Roche, Otarra, Fell, Belle & Rees, 2023; ECPAT, 2017). 
Los estudios llevados a cabo en ese país también rea-
firman la idea respecto a la ineficacia de la distinción 

combatE contra la Escnna
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entre la explotación y abuso sexual de NNA online y 
offline. Los hallazgos de las investigaciones hechas en 
Filipinas documentan una relación dinámica entre los 
delitos en línea y fuera de línea, en la medida en que la 
distribución de material online y las cadenas de valor 
de la explotación sexual comercial fuera de línea sue-
len ser interdependientes, con un mercado internacio-
nal establecido para ambas (ECPAT, 2017). 

A pesar de que también los países de nuestra región 
cuentan, en general, con legislación protectora, un 
estudio desarrollado en países latinoamericanos por 
UNICEF & ICMEC (2016) señala que los principales pro-
blemas identificados para la detección de situaciones 
de ESCNNA son: la falta de sistematización de infor-
mación; la inexistencia de bases de registro; la ausen-
cia de centralización de datos; así como la inexistencia 
de subclasificaciones en el registro que permitan ob-
tener indicadores sobre conductas específicas. 

Por otra parte, la legislación vigente en los distintos 
países presenta terminología diversa -y muchas ve-
ces, contradictoria con la de otros estados-, lo que 
dificulta aún más la detección de fenómenos que 
son, fundamentalmente, transfronterizos (O’Brien & 
Li, 2022). El seguimiento exitoso del rastro digital re-
quiere una acción rápida y coordinada entre agencias 

y organismos dentro de cada frontera y a través de 
las fronteras. Sin embargo, estas acciones presentan 
costos altos y se ven impactadas por la velocidad con 
que la cambian las tecnologías y la rápida adopción 
de esos cambios por parte de los explotadores más 
sofisticados. En este sentido, el involucramiento de 
proveedores de servicios de tecnologías y de la in-
dustria se vuelve fundamental para la prevención y 
desmantelamiento de las situaciones de explotación. 
Su colaboración, a través de desarrollos tecnológicos 
y conocimiento técnico, pueden permitir optimizar los 
procesos de investigación y la identificación de más 
víctimas y agresores (Dedase-Escoton et.al, 2020). 

En general, los países de la región no han realizado 
avances relativos a reglamentar la obligación de los 
proveedores de servicios de tecnologías de retener y 
almacenar datos que faciliten el accionar de los orga-
nismos que combaten la ESCNNA. La única excepción 
en América Latina es el caso de Colombia, donde se ha 
establecido específicamente la obligación de presta-
dores de servicio de internet de proveer información 
sobre filtros y mecanismos de control de material 
de abuso sexual infantil y adolescente (ICMEC, 2018; 
Ruiz, 2017; UNICEF, & ICMEC, 2016; ECPAT Colombia, 
2014).
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•	 Se encuentran claras evidencias que señalan un aumento de la participación de los entornos  
digitales en las situaciones de ESC. Esta participación atraviesa todas las etapas de las situaciones de 
explotación (captación, interacción y pago), en sus diversas modalidades (victima-agresor, víctima-media-
dor-agresor, víctima-organización criminal-agresores consumidores). 

•	 Las nuevas modalidades de producción de material que grafica abuso sexual a NNA presentan  
modos de explotación más violentos, a edades más tempranas de las víctimas. Tanto el aumento de 
la circulación de material de abuso sexual de NNA en entornos digitales como la existencia de eventos de 
transmisión digital interactiva en vivo de abuso sexual de NNA evidencian un recrudecimiento de la violen-
cia y el daño hacia ellos/as. 

•	 La violencia que sufren NNA fuera de línea se relaciona con la probabilidad de vivir agresiones en 
línea. Los NNA que sufren victimización en espacios fuera de línea son más vulnerables a vivir situaciones 
de violencia en línea, en particular aquellos NNA víctimas de abuso sexual, violencia en el hogar y acoso 
escolar. 

idEas principalEs quE surgEn dE la rEvisión 
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•	 Las agresiones en línea facilitan la ocurrencia de agresiones fuera de línea. La evidencia muestra que 
es más probable que, agresores que consumen material de abuso sexual de NNA en línea o que usen redes 
sociales para captar NNA, desarrollen luego encuentros para explotarlos sexualmente en persona.

•	 Los agresores ven incrementadas las oportunidades de interacción con NNA por los entornos  
digitales. Éstos, facilitan a los agresores una mayor capacidad para operar en múltiples escenarios y con 
diferentes víctimas potenciales al mismo tiempo. Asimismo, les permiten encontrar espacios sociales vir-
tuales donde “legitimar” sus conductas al generar espacios de sociabilidad entre personas interesadas en 
explotar sexualmente a NNA. 

•	 En las interacciones con agresores, las víctimas pierden progresivamente el control y la agencia 
sexual. Las víctimas registran una “sensación de control” al comienzo de las interacciones en entornos 
digitales que se pierde progresivamente en el contacto con agresores. A medida que avanza la relación de 
explotación, los agresores adoptan progresivamente conductas explícitamente agresivas.

•	 La legislación protectora no es suficiente para el abordaje de las situaciones de ESCNNA online, 
siendo necesaria la colaboración multisectorial. Aunque se observan avances en la legislación vigente, 
resulta clave: a) el involucramiento de la industria y los proveedores de servicios para el combate contra la 
ESCNNA en entornos digitales, b) sistematizar y centralizar la información, c) consolidar bases de registro y 
d) desarrollar un trabajo específico sobre los contextos que habilitan el desarrollo de la ESCNNA.
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En la bibliografía revisada, los abordajes metodológicos utilizados son diversos. Si bien existe un mayor número de 
estudios descriptivos y trabajos respecto a la legislación vigente, también se encuentran algunos otros que plan-
tean estrategias metodológicas más analíticas. Asimismo, sobre el final del período relevado, aparecen investiga-
ciones que amplían las fuentes consultadas e incorporan de nuevas técnicas de recolección de información. Esto 
ha permitido generar otro tipo de datos, más precisos y variados, sobre nuevas dimensiones del fenómeno, lo que 
habilita a estudiar la explotación sexual comercial en entornos digitales con mayor rigor científico. En la figura 4 
se presenta un resumen de las técnicas metodológicas utilizadas en los 42 estudios seleccionados:

abordajEs mEtodológicos: usos E innovacionEs
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Figura 4: Técnicas metodológicas utilizadas por la bibliografía consultada.

Las fuentes utilizadas son, en su mayoría, testimonios 
de víctimas, relatos de técnicos/as que trabajan con 
ellas, entrevistas realizadas a aplicadores de la ley, 
archivos documentales de casos cerrados, análisis de 
chats (también provenientes de casos procesados con 
anterioridad) y entrevistas a informantes calificados/
as (expertos que trabajan sobre el tema a nivel inter-
nacional). Es decir, la mayor parte de los datos docu-

mentados suelen ser retrospectivos, encontrándose 
pocos estudios que busquen generar información ac-
tual sobre la incidencia de las modalidades de explo-
tación sexual comercial mediadas por los entornos 
digitales.

Respecto de la prevalencia, los estudios son escasos y 
casi todos se enfocan en la circulación de material que 
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grafica abuso sexual infantil y adolescente, subestimando la magnitud del fenómeno al observar sola de una sus 
dimensiones. Además, los estudios que se orientan a indagar en este fenómeno necesitan discernir -y no siempre 
es viable metodológicamente-, qué materiales hallados ya han sido identificados por otras investigaciones y son, 
por tanto, antiguos y recirculados. Aún así, esa persistencia de la circulación de material viejo representa una re-
victimización de los/as NNA y, su comercio, un nuevo hecho delictivo. 

Mas allá de las actuales limitaciones del campo, es posible visualizar avances en la construcción de evidencia 
empírica a partir de enfoques metodológicos que utilizan los propios entornos digitales como aliado tecnológi-
co; otros que intentan comprender mejor las situaciones con análisis longitudinales y; otros que buscan abordar 
integralmente el problema, con variadas técnicas y un involucramiento mayor de poblaciones y actores. En esta 
situación se encuentran:

 Estudios que utilizan algoritmos para identificar páginas con material de abuso sexual de NNA.

 Estudios que buscan indagar la prevalencia de ESCNNA online, con aplicadores de la ley, de forma lon-
gitudinal.

 Estudios que buscan indagar en la prevalencia de ESCNNA online e involucran a NNA, familias, trabaja-
dores/as de atención primaria y tomadores/as de decisión.

Del análisis de la literatura revisada se desprende que estas metodologías son las más prometedoras y, en caso 
de que Uruguay decida emprender la tarea de generar datos nacionales, podrían servir de modelo de diseños na-
cionales. Llegado el caso, sería necesario tomar contacto con sus responsables para ampliar la información acerca 
de cómo fueron diseñadas e implementadas en sus contextos de origen y pensar las adaptaciones necesarias. 
Los alcances y los temas sobre los que hacen hincapié son distintos y complementarios entre los tres estudios, de 
modo que podría ser oportuno diseñar una estrategia que incluya elementos todos. Las principales fortalezas y 
desafíos metodológicos que presentan estos trabajos son sintetizados en el siguiente cuadro.

https://scholarworks.sjsu.edu/justice_pub/10/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20852011/
https://www.end-violence.org/disrupting-harm
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Figura 5: Tres estudios que presentan esfuerzos metodológicos innovadores.

Estudio abordajE FortalEzas limitacionEs o dEsaFÍos 
mEtodológicos

Westlake, Bouchard, 
Frank (2011).
Finding the Key Play-
ers in Online Child Ex-
ploitation Networks

Algoritmo rastreador web 
diseñado para identificar y car-
acterizar redes de explotación 
sexual contra NNA en sitios web. 
Mide el capital de red, de acuerdo 
con la conectividad de esta en 
función de la cantidad de enlaces 
hacia y desde un sitio web deter-
minado y a la severidad del con-
tenido a partir de una escala.

Uso de un algoritmo que de-
tecta con éxito sitios web con 
material de abuso sexual in-
fantil y adolescente.

Proporciona una medida (cap-
ital de red) que permite identi-
ficar los objetivos más impor-
tantes para fines de aplicación 
de la ley entre la muestra de 
sitios web.

Dificultad para analizar sitios web que 
requieren membresía (posiblemente res-
uelta con los avances de la tecnología).

Dificultad en la replicabilidad debido a 
su complejidad y alto presupuesto nece-
sario para construir los medios técnicos 
necesarios.

Mitchell, Jones, 
Finkelhor & Wolak 
(2010). Internet-Fa-
cilitated Commercial 
Sexual Exploitation 
of Children: Findings 
From a Nationally 
Representative Sam-
ple of Law Enforce-
ment Agencies in the 
United States.

Estudio Nacional de Victimización 
en Línea de Menores: Estudio 
longitudinal representativo a 
nivel nacional con más de 2,500 
agencias locales de aplicación de 
la ley en EEUU. Datos de la Onda 
2 de encuestas sobre arrestos 
ocurridos en 2006 por delitos 
sexuales relacionados con In-
ternet contra NNA y entrevistas 
telefónicas con investigadores 
sobre 1,051 casos para recopilar 
datos detallados.

Presenta datos de cantidad de 
arrestos por explotación sex-
ual comercial mediados por 
entornos digitales.

Realiza seguimiento de casos 
cerrados a través de encues-
tas telefónicas con investi-
gadores.

Solo examina casos que han sido denun-
ciados policial o judicialmente. Los datos 
administrativos pueden presentar sub-
reportes y rara vez delimitan o clasifican 
distintas modalidades.

Las estimaciones se basan en submues-
tras pequeñas con un margen de error 
más amplio.

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20852011/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20852011/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/20852011/
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Estudio abordajE FortalEzas limitacionEs o dEsaFÍos 
mEtodológicos

UNICEF, INTERPOL 
& ECPAT (2022). Dis-
rupting harm.

9 actividades de investigación en 
13 países de Asia y África. Reali-
zan una encuesta representativa 
a nivel nacional, domiciliaria, a 
partir de muestras aleatorias de 
hogares con NNA de 12 a 17 años 
que utilizan Internet. Se entre-
vista al/a NNA y a uno/a de sus 
cuidadores/as.
Se les preguntó si en el último 
año:

 se le ofreció dinero o regalos 
a cambio de imágenes o videos 
sexuales.

 se les ofreció dinero o regalos 
en línea para encontrarse en 
persona y realizar actividades 
sexuales.

 se compartió imágenes sexu-
ales suyas sin su consentimiento.

 se le amenazó o chantajeó en 
línea para que participara en ac-
tividades sexuales.

Abordaje multisectorial: en el 
estudio intervienen actores 
gubernamentales, fuerzas de 
aplicación de la ley, NNA y 
sus referentes adultos, y su-
pervivientes de explotación y 
abuso sexual.

Metodología escalable: gen-
era perfiles comparativos 
entre países.

Uso de múltiples técnicas para 
fortalecer estimaciones, in-
cluyendo una encuesta repre-
sentativa a nivel nacional.

Técnica de conversaciones 
con sobrevivientes para abor-
dar los problemas éticos y 
metodológicos de trabajar con 
víctimas.

Se espera cierto grado de subregistro del 
fenómeno en encuestas con NNA debi-
do al estigma asociado a la explotación 
sexual.

Se trata de un procedimiento complejo, 
que requiere de un alto presupuesto para 
su aplicación. 

Requiere gran compromiso político y 
acción intersectorial. 
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 Si bien la información generada sobre las dimensiones de la ESCNNA atravesadas por los entornos digi-
tales aún es escasa, la evidencia disponible señala que estos están cada vez más imbricados en el fenómeno, 
siendo parte importante de la inmensa mayoría de los casos. En este sentido, la preocupación de la CONA-
PEES por describir cómo se expresa esto en Uruguay es oportuna y sería deseable que pudiera concretarse 
su intención de generar evidencia sistemática de la situación nacional. Esto no sólo se apoya en la hipótesis 
razonable de que, lo que sucede en el mundo, debe verse reflejado localmente sino, principalmente, en la 
casuística nacional que han acumulado las organizaciones gubernamentales, de la sociedad civil y del siste-
ma de justicia que apunta en esa misma dirección. 

 Los esfuerzos por generar información nacional sobre este tema deben estar orientados al fortaleci-
miento de una prevención eficaz y basada en evidencia, con políticas múltiples y multidimensionales, que 
involucren directamente a NNA e incluyan las perspectivas de género, derechos humanos e interseccionali-
dad. Mientras se desarrollan las investigaciones, se debería considerar: trabajar en la actualización y amplia-
ción de la legislación sobre el tema; sensibilizar y formar sobre entornos digitales a los agentes, profesionales 
y decisores/as relacionados con la temática y; involucrar al sector privado (en especial los proveedores de 
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internet) en la política contra la ESC mediado por entornos digitales. El diseño local de investigación que se 
construya debería incluir la exploración de herramientas y estrategias que permitan la detección temprana 
de victimización infantil en el entorno online.

 Dado el incipiente avance en la generación de conocimientos sobre el tema en el país, sería razonable 
comenzar generando investigaciones con alcance descriptivo, atendiendo especialmente su prevalencia a 
nivel nacional. Además, esta etapa descriptiva debería incluir, entre sus objetivos, una caracterización de 
cuáles son los contextos tecnológicos, sociales, culturales, institucionales y micro sociales que habilitan la 
ocurrencia de la ESCNNA online en el país.

 Para la construcción de una investigación nacional sobre el fenómeno será necesario explicitar un mar-
co conceptual que unifique el uso terminológico. Este puede tomar los insumos generados a nivel interna-
cional, sin que esto suponga generar un consenso absoluto con lo ya producido. Este marco debería distin-
guir modalidades, objetivos y escenarios de la ESCNNA en entornos digitales, sin aislarla de las expresiones 
offline y otras formas de violencia sexual (digital o no digital) puesto que, la evidencia internacional, señala 
las debilidades de intentar comprender estos fenómenos conectados de forma separada. Acordado el uso 
terminológico, será necesario poder construir indicadores específicos para describir la prevalencia de las dis-
tintas modalidades y las condiciones de posibilidad del fenómeno. 

 Las investigaciones internacionales más robustas incluyen la triangulación de metodologías para forta-
lecer sus resultados e incorporan la perspectiva de los múltiples actores involucrados. A lo largo del informe 
se destacan en especial tres trabajos que podrían ser la base a partir de la cual construir un proyecto de 
investigación nacional. El estudio más completo y cercano en el tiempo revisado, “Disrupting harm”, supone 
un trabajo intersectorial que es posible en Uruguay, tomando en cuenta la trayectoria del país en este ejerci-
cio para el combate contra la ESCNNA. Adicionalmente, los principales actores que impulsaron este estudio 
tienen presencia en el país, por tanto, sería deseable tomar contacto con ellos y con los equipos que imple-
mentaron el proyecto en otros países para evaluar la viabilidad de su implementación en Uruguay. 
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